
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Educación,  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación  ha  considerado  el

Proyecto de Declaración Nº 45291 – CD – FP – PS, de la diputada Hynes, por el

cual esta Cámara declara su beneplácito por la obtención de los premios que otorga

la Academia Nacional de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (ANCEFN) por parte

de los investigadores Carlos Querini (Premio Consagración) y Raúl Comelli (Premio

Innovación Tecnológica), pertenecientes al Instituto de Investigaciones en Catálisis

y  Petroquímica  (INCAPE,  CONICET-UNL);  y,  por  las  razones  expuestas  en  los

fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la

aprobación del texto presentado que a continuación se transcribe: 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su beneplácito por la obtención de los premios que otorga la Academia Nacional de

Ciencias  Exactas,  Físicas  y  Naturales  (ANCEFN)  por  parte  de  los  investigadores

Carlos  Querini  (Premio  Consagración)  y  Raúl  Comelli  (Premio  Innovación

Tecnológica),  pertenecientes  al  Instituto  de  Investigaciones  en  Catálisis  y

Petroquímica (INCAPE, CONICET-UNL).

Sala de la Comisión por Zoom, 20 de octubre de 2021.

Firmantes:  Diputados  Balagué,  De  Ponti,  Di  Stefano,  Donnet,  Hynes,

Peralta y González.
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